
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, primero (01) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2016-00382-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: FRABCISCO JAVIER CASTELLANOS GALEANO 

DEMANDADO: UNIVERSIDAD DE CALDAS 

En la fecha, siendo las 08:00 am, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación de la demanda, el cual se surtirá durante 

los días 02, 05 y 06 de febrero de 2017, y que vence a las 06:00 p.m de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SE EUA EN UN MIGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA  

ULUAGA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, primero (011 de febrero de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2017-00008-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARINO MONTOYA 

DEMANDADO: ASSBASALUD ESE 

En la fecha, siendo las 08:00 am, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación de la demanda, el cual se surtirá durante 

los días 02,05 y 06 de febrero de 2017, y que vence a las 06:00 p.m de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SE FIJA EN UN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA. 

LEID L R 
SECRETARIA 



LEIDY LOREN 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, primero (01) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2017-00025-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUZ ALBA GONZALEZ GRISALES 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA 	COLOMBIANA 	DE 	PENSIONES 	- 

COLPENSIONES 

En la fecha, siendo las 08:00 a.m, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación de la demanda, el cual se surtirá durante 

los días 02,05 y 06 de febrero de 2017, y que vence a las 06:00 p.m de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 



LEIDY LO 
SECRETA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUD CAL.  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, primero (01) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2017-00071-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: CLÍNICA DE LA PRESENTACIÓN 

DEMANDADO: DIRECCIÓN TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS - D.T.S.0 

En la fecha, siendo las 08:00 am, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación de la demanda, el cual se surtirá durante 

los días 02,05 y 06 de febrero de 2017, y que vence a las 06:00 p.m de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 



LEIDY LORE 
SECRETAR] 

LUAGA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUD CIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, primero (01) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2017-00092-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: BERNARDO TORRES 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE MANIZALES 

En la fecha, siendo las 08:00 am, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación de la demanda, el cual se surtirá durante 

los días 02, OS y 06 de febrero de 2017, y que vence a las 06:00 p.m de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SE FIIA EN UN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARIA  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUD CIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARIA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, primero (01) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2017-00121-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARTHA ALVENIS SOTOS SALAZAR 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

En la fecha, siendo las 08:00 am, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación de la demanda, el cual se surtirá durante 

los días 02,05 y 06 de febrero de 2017, y que vence a las 06:00 p.m de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SE FIJA EN UN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARIA. 

ZULUAGA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUD CIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, primero (01) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2017-00126-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARÍA EmiLIA OLARTE ECIIEVERRI 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

En la fecha, siendo las 08:00 ami, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación de la demanda, el cual se surtirá durante 

los días 02, 05 y 06 de febrero de 2017, y que vence a las 06:00 p.rn de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SF FIIA FN UN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA  

LEIDY L 	Vaj REN 	Z VAGA 
SECRETARIA 



LEIDY LOR 
SECRETARI 

ULUAGA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, primero (01) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2017-00127-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: Luz ELENA DÍAZ BETANCUR 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

En la fecha, siendo las 08:00 am, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación de la demanda, el cual se surtirá durante 

los días 02,05 y 06 de febrero de 2017, y que vence a las 06:00 pm de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SEfl4IA EN UN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA. 



LE DY Eb1ÍÉWX PÉI? Z UAGA 
SECRETARI 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, primero (01) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2017-00128-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARIELA ECHEVERRI MEJÍA 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

En la fecha, siendo las 08:00 am, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación de la demanda, el cual se surtirá durante 

los días 02,05 y 06 de febrero de 2017, y que vence a las 06:00 p.m de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SE FIIA EN UN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARIA  



LEIDY LOR NA Pi E ULUAGA 
SECRETARI 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, primero (01) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2017-00129-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALBA LUCÍA PELAEZ PATINO 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

En la fecha, siendo las 08:00 a.m, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación de la demanda, el cual se surtirá durante 

los días 02 05 y 06 de febrero de 2017, y que vence a las 06:00 p.m de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SE FIIA EN UN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, primero (01) de febrero de dos mil dieciocho [2018) 

RADICADO: 170013333001-2017-00130-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: FERNANDO DELGADO BLANDON 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

En la fecha, siendo las 08:00 am, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación de la demanda, el cual se surtirá durante 

los días 02,05 y 06 de febrero de 2017, y que vence a las 06:00 p.m de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SE F A EN UN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA. 

LE 1 L ENA P R ZULUAGA 
SECRET IA 



Zlfi. AGA LEIDY LORE 
SECRETARIA 

N UN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA. SE FI 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, primero (01) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2017-00146-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARIA FLORENID GIRALDO ARIAS 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

En la fecha, siendo las 08:00 am, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación de la demanda, el cual se surtirá durante 

los días 02,05 y 06 de febrero de 2017, y que vence a las 06:00 p.m de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 



LEIIDY LOR 
SECRETARI 

LUAGA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, primero (01) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2017-00147-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ISABEL VÉLEZ BOLÍVAR 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

En la fecha, siendo las 08:00 am, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación de la demanda, el cual se surtirá durante 

los días 02,05 y 06 de febrero de 2017, y que vence a las 06:00 p.m de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SE FIJA EN UN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, primero (01) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2017-00148-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: FREDY ALBERTO GÓMEZ BUITRAGO 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

En la fecha, siendo las 08:00 a.m, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación de la demanda, el cual se surtirá durante 

los días 02,05 y 06 de febrero de 2017, y que vence a las 06:00 p.m de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SE FI  EN UN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA. 

LEIDY LOREN 
SECRETARIA 

PÉR2E) ZiUAGA 



LEI LO 
SECRETA 

ULUAGA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, primero (01) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2017-00154-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: SUANY GARCÍA RIOS 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

En la fecha, siendo las 08:00 am, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación de la demanda, el cual se surtirá durante 

los días 02,05 y 06 de febrero de 2017, y que vence a las 06:00 p.m de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SE FIJA EN UN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, primero (01) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2017-00155-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CARMENZA HERNÁNDEZ ZAPATA 

DEMANDADO: NACIDO- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

En la fecha, siendo las 08:00 am, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación de la demanda, el cual se surtirá durante 

los días 02,05 y 06 de febrero de 2017, y que vence a las 06:00 p.m de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SE FIIA EN UN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA. 

CH / 

LEI 	O 
SECRETA IA 

UAGA 
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